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BUrN, 01.il]l?c1g

DECRETo ALCA L»tcto N, 2.u Lt /

Vlsros: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.996, de Bases sobre contratos
Administrativos de suministro y prestación de servicios, y su Reglamento el Decreto N. zsO,
del Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:

1. Que, por Pedido de Compra N" 42931 de fecha 23 de abril de 2019,
de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y ornato y recepcionado en adquisiciones el día 06
de mayo de2ol9, se requiere la Adquisición de Vestuario Institucional para personal de
Dimaao

2. Que, de acuerdo a lo inlormado por el Departamento de Contabilidad
de la Municipalidad de Buin, existe 1a factibilidad presupuestaria en la cuenta No
2l5,22,OZ,OOZ Centro de Costo 28.01.02 "Vestuario, Accesorios y prendas Diversas,, para
dar curso a la solicitud de éstos.

3- Que el presupuesto disponible para esta compra es de $ 2.334.066
IVA INCLUIDO.

4. Que por Decreto Alcaldicio N" 1430 de fecha 13 de mayo de 2019,
entre las fechas 14 al 29 de mayo de 2019, estuvo publicada en el portal según licitación
272L-33-LLL9

5. Que la oferta presentada por Nelly Adriana Ventura Cordova,
Rut: 11.624.383-0, Fabrita Spa, Rut: 76.492.314-6, Confecciones e Importaciones Spa
Rut: 76.963.633-1, Texam Spa Rut: 76.507.582-3, Comercial Matex Ltda Rut: Z6.946J,Al
k, Treck S.A. Rut: 96.542.490-3, Vestuario Deportivo y publicitario Ltda. Rut:
77,557 .26O-4 se encuentra dentro del presupuesto disponible.

6. Que el Proveedor Importador Exportador Comercializadora de
Productos y Servicios Pablo Rut:76,194,668-4, supera el presupuesto disponible.

7. Que, considerando la evaluación de comisión de las ofertas
presentadas por cada proveedor, cuadro comparativo, anexo de cálculo porcentaje,
pronunciamiento técnico, las que se encuentran disponibles en archivo ad.junto que se
acompaña al presente Decreto.

B. Que, por Memo N. 348 e Informe Técnico de la Comisión
Evaluadora, se declara que el proveedor Fabrita Sp aRut':7 6,492.314-6, es quien cumple con
todos los requisitos, es la oferta que obtuvo la mejor evaluación en anexo de cálculo adjunto y
es quien se adjudica este proceso licitatorio.

9. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia
entregados por la unidad récnica, en este caso de la Dirección de Desarrollo comunitario, en
relación a lo pedido, que se acompaña a la presente Resolución, se solicita la Adjudicación de
la licitación pública de la compra.
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Adjudíquese la licitación 27 2t-35-Llt9, por la Adquisición de
vestuario Institucional para Personal de Dimaao solicitados por la Dirección de Medio
Ambiente Aseo y Ornato al Proveedor Fabrita Spa, Rut:76,492,314-6 por un monto de $
2,139.427 ,' (Dos millones ciento treinta y nueve mil cuatrocientos veintisiete pesos) IvA
incluido.

Impútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios cuenta N.
2t5.22.02.OO2, tro de Costo ?A,OLOZ fondos propios, denominado "Vestuario,
Accesorios y Diversas"
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